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CONTRIBUCIONES ESPECIALES EN QUE PARTICIPAN
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

1. Sobre el comercio exterior.

2. Sobre el aprovechamiento  y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27.

3. Sobre Instituciones de crédito y sociedades de seguros.

4. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente 
por la Federación, y 

5. Especiales sobre:

a) Energía eléctrica.
b) Producción y consumo de tabacos labrados.
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo.
d) Cerillos y fósforos.
e) Aguamiel y otros productos de su fermentación.
f) Explotación forestal, y 
g) Producción y consumo de cerveza.
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*  Elaborada por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).



Figura N° 2*

ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
FEDERAL

En Materia Fiscal en ningún caso: 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio;

V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su territorio, ni la salida de él, a 
ninguna mercancía nacional o extranjera;

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos 
o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro 
de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía.

VII.Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de 
impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 
extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de la producción similar 
de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia.

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con 
cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice".
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Los estados tampoco pueden, “sin consentimiento
del Congreso de la Unión:
I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno

de puertos, ni imponer contribuciones o
derechos sobre importaciones o
exportaciones.”
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*  Elaborada por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).
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Art. 73, fracc. VII
Art. 124.
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Art. 117, fracc. IV a VII y IX
Art. 118
Art. 115 fracc. IV, incisos A y C
Art. 118
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DISTRIBUCION CONSTITUCIONAL DE LA POTESTAD 
TRIBUTARIA

*  Elaborada por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).



Ingresos del Gobierno Federal como Porcentaje del PIB
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Recaudación Federal Participable

A. RFP
Bruta

- Ingresos Tributarios
- Derechos:

• Hidrocarburos
• Minería

- Accesorios

- Devoluciones
- Compensaciones
- Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos
- Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
- 8% Tabacos Labrados
- 20% Bebidas Alcohólicas
- 20% Cerveza
- Derecho Especiales por Extracción de Petróleo
- Derechos Adiciones por Extracción de Petróleo
- Incentivos Económicos
- 6% Loterías

B. Deducir
a la RFP
Bruta

C. RFP
Neta
(A-B)

- Base de cálculo de las participaciones (Ramo 28)



% del PIB Millones de 
Pesos

Estructura 
Porcentual

% del PIB Millones de 
Pesos

Estructura 
Porcentual

TOTAL 5.3 329,445.5 100.0 6.3 417,348.3 100.0
Impuesto Sobre la Renta 2.7 167,631.0 50.9 3.3 215,151.9 51.5

ISR Empresarial 0.8 52,148.8 15.8 1.6 102,277.4 24.5
ISR Personas Físicas 1.9 115,482.2 35.1 1.7 112,874.5 27.0

Impuesto al Valor Agregado 1.7 104,875.6 31.8 1.9 124,304.9 29.8
Impuestos Especiales 1/ 0.9 54,989.3 16.7 0.8 53,641.3 12.9
Estímulos Fiscales 0.0 1,949.6 0.6 0.4 24,250.2 5.8

Presupuesto de Gastos Fiscales 2002 y 2003

2002 2003

1/ Incluye el impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS), el impuesto sobre automóviles nuevos (ISAN) y el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos (ISTUV).

* El PIB de referencia es el establecido en los Criterios de Política Económica del año respectivo.

Concepto



IMPUESTOS Ags BC BCS Camp Coah Col Chis Chih DF Dgo Gto Gro Hgo Jal Mex Mich Mor Nay NL Oax Pue Qro QRoo SLP Sin Son Tab Tams Tlax Ver

Sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos X X X X X X X X X X X

Sobre Loterías, Rifas, 
Concursos, Sorteos y 
Juegos Permitidos X X X x X X X X X X X X X X X X X/13 X X X/13 X X/13 X X X X

Enajenación de Boletos 
de Rifas y Sorteos X

Erogaciones por 
Remuneraciones al 
Trabajo Personal X X X X X X X X

Sobre Nóminas X X X X X X X X X X X X X    X X X X X X

Sobre Ejercicio de 
Profesiones y/o 
Honorarios X X/4 X/4 X/8 X X X X X

Compra-Venta de 
Vehiculos de Motor 
Usados X x X X X X X X/14 X X/25

Sobre Adquisición de 
Vehiculos Automotores 
Usados X X X X X X X X X X X
Enajenación de Bienes 
Muebles Usados X/25

Sobre adquisición de 
Bienes Muebles X X X

Traslado de dominio de 
Bienes Muebles Usados X X X

Sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles X

Local Sobre Tenencia o 
Uso de Vehiculos X X X X X X X X X X X X X X
Sobre Actividades 
Mercantiles e 
Industriales X X X

X / 
16

Sobre el Comercio de 
libros, periodicos y rev. X

Sobre La Explotación de 
Marmoles, 
CanterasCaliza y Arena X

Predial X
/

17

Sobre Intrumentos 
Públicos y Operaciones 
Contractuales X X/5 X

X/1
1 X/11 X/19 X/20 X/21

Sobre Hospedaje X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Sobre Ejercicios 
Lucrativos X

Ambiental X

Adicionales X/1 X/2 X/3 X/2 X/6 X/7 X/9 X/10 X/12 X X X/15 X/18 X/22

Causados en Ejercicios 
Anteriores X

Yuc Zac

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X/23 X/24
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ENTIDADES FEDERATIVAS AGS BCS CAM COL CHIS CHIH D.F. DGO GRO JAL MEX MICH MOR N.L. OAX QRO Q.ROO SIN SON TAB TAM TLAX VER YUC ZAC
Servicios de diversas dependencia del gobierno
Gobierno X X X X X X X X X
Planeación y Finanzas X X X X X X X X X
Comunicaciones y Obras Púb. X X X
Proc. Gral de Justicia X X X X X X X
Seguridad X X X X X X
Salud X X
Educación y Cultura X X X X X X X X X
Desarrollo Regional X
Administración X
Des. Urb. y Obras Públicas X X X X X X
Medio Ambiente y Pesca X
Des. Urbano y Medio Ambiente X
Comunicaciones y Transportes X X X
Desarrollo Rural X
Desarrollo Económico X
Cultura X
Instituto Estatal de Ecología X X
Contraloría X X X X
Oficialía Mayor X
Autoridades Fiscales X X
Sría. De Desarrollo Social X X
Jurídica y Prevención Social X
Diversas Dependencias X X X X X X
Servicios específicos.
Serv. Regístrales X X X X
Legalización de Firmas X X X X X X
Autorización para Ejercicio Prof., Técnico y Notarial X
Certificación de Documentos X X X X X
Registro Civil X X X X X X X X X X X
Tránsito y Transporte X X X X X X
Lics. y perms. para manejar X X X X X X
Catastrales X X X X X X X X X
Exp. Perm. y refrendos en el ramo de Alcoholes X X X X X
Suministro de Agua Potable X X
Descarga a la Red de Drenaje X
Incorp. a redes agua y drenaje X
Licencias de Funcionamiento X X X
Tránsito y Control de Vehículos X X X X X X X X
Verif. y Control de Obra Pública X X X X
Exp. Const. Compatibilidad Urbanística X
Hospitales X
Exp. Escrituras Públicas y Autorización de Protocolos X X X
Reg. Títulos Profesionales X X X
Cooperación para Obras Públicas X X X
Reg. Púb. de la Propiedad y el Comercio X X X X X X X X X X X X X X X X
Seguridad Pública X X X X X
Seguridad Privada X X
Control a Instits. Priv. que Prestan el Serv. de Educación X
Seguridad Pública y Transito X X
Servs. de Gruas y Almacenaje de Vehículos X
Control Vehicular X
Exp. títulos de fraccionamientos X X X X
Servicios de Recolección X X
Cementerios y Servs. Conexos X X
Diario Oficial del Gobierno X X
Archivo Notarial del Estado X X X
Servicios Generales X
De Cooperación X
Prev. y Control Contaminación del Medio Ambiente X X
Prest. Servs. Exclusivos del Edo. a Cargo de Orgs. Desc. X
Uso o aprov. Bs. del Dom. Pub. X X
Uso o aprov. Autopista Estatal X X
Uso o aprov. Carreteras Fed. Concesionadas al Edo. X
Servs. y Rec. de Terceros X
Est. Vehículos en Vía Pública X
Uso o aprov. de Inmuebles X X
Uso Centros Transferencia Modal X X
Otros X X X X X X X X X X X
FUENTE:Leyes de Ingresos Estatales para el ejercicio 2002
NOTA:  Las Entidades Federativas No consideradas, se debe a que la información de derechos no se encontó desglosada en su Ley de Ingresos. 



5.0
6.9 6.2 6.0 6.3 5.1 4.7 4.7

6.3
10.7

10.6 9.2 9.4 8.0 7.7 6.5

85.686.585.2
83.580.477.675.572.6

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

P
or

ce
nt

aj
es

Tributarios No Tributarios Transferencias Federales



C o n c e p t o 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Ingresos Totales 16,448,386 12,430,088 14,763,600 16,528,768 16,635,094 16,307,655 17,770,689 18,685,987 19,700,545
Ingresos Propios 9,813,097 7,095,095 7,151,658 9,503,676 8,743,363 9,066,843 9,326,437 9,762,621 10,007,447

Tributarios 5,274,591 3,712,979 3,753,877 4,786,831 3,992,070 4,232,518 4,572,188 5,041,199 4,924,778
No Tributarios 4,108,253 3,095,839 3,065,176 4,440,131 4,530,090 4,586,702 4,562,591 3,343,385 4,731,181
Aprovechamientos 430,253 286,277 332,605 276,714 221,202 247,622 191,658 1,378,038 351,488

Ingresos de Origen Federal 6,099,461 4,711,032 4,846,730 5,344,297 5,336,550 5,596,580 6,502,237 7,359,804 7,604,683
Participaciones en Ingresos 
Federales 1/ 5,854,927 4,666,126 4,811,108 5,014,073 4,588,554 4,925,812 5,605,226 5,725,005 6,037,664
Transferencias Federales 244,533 44,906 35,622 330,224 747,995 670,767 897,012 1,634,799 1,567,019

Ingresos Extraordinarios 535,828 623,962 2,765,212 1,680,795 2,555,182 1,644,232 1,942,014 1,563,562 2,088,415

Estructura Porcentual
Ingresos Totales 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Ingresos Propios 59.7 57.1 48.4 57.5 52.6 55.6 52.5 52.2 50.8
Ingresos de Origen Federal 37.1 37.9 32.8 32.3 32.1 34.3 36.6 39.4 38.6
Ingresos Extraordinarios 3.3 5.0 18.7 10.2 15.4 10.1 10.9 8.4 10.6

Fuente: Cuenta Pública del Distrito Federal.

1/ Conforme a los registros de Cuenta Pública, para los ejercicios fiscales 1994-1996, el concepto Participaciones en Ingresos Federales incluye los ingresos por
Actos de Coordinación Administrativa con la Federación.



 
ENTIDADES QUE AMPLIARON EL EJERCICIO DE SUS POTESTADES 

TRIBUTARIAS Y ELEVARON EL PESO DE SU RECAUDACIÓN PROPIA
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México 

Esfuerzo recaudatorio de los municipios:  
- La recaudaci ó n en predial en nuestro país resulta menor en comparación con otras 

econom í as latinoamericanas y con el promedio de la OCDE. 
- La recaudaci ó n de predial en M éxico que alcanzó en 1994 el 0.28% del PIB disminuyó para 

el 2000 a 0.23% del PIB;

- Este hecho destaca, si se toma en cuenta que la recaudación por predial tiene un potencial
dos y media veces por encima de su nivel actual, es decir, de 0.5% del PIB.
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(Millones de Pesos)

 19,539.1

FORTAMUNDF 
 19,041.7

Predial 

 16,753.5

FISM 
 13,656.1

Agua 

7,686.3 FFM 

0

10,000

20,000

30,000

40,000

50,000

Total 32,697.8

Total 43,978.9

Nota: El D.F., concentra el 66% de la recaudación total del Impuesto Predial en el país. 


